
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Riolobos
 
EDICTO. Padrón de Alcantarillado anualidad 2025. 
 
 
 
 
Aprobado por Resolución de la Alcaldía de fecha 21 de octubre del presente el Padrón
cobratorio correspondiente a la Tasa de Alcantarillado correspondiente al 2025 y, teniendo en
cuenta lo que se fija el artículo 102.3 de la Ley 8/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
se expone al público por un plazo de 20 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de este anuncio en el BOP de Cáceres, a efecto de que interesados/as formulen
las observaciones, alegaciones, o reclamaciones, que estimen oportunas.
 
PERIODO DE COBRANZA EN VOLUNTARIA.
 
El plazo de cobro en voluntaria queda fijado desde el día 28 de Octubre hasta el 27 de
Diciembre de 2025.
 
Los recibos domiciliados se cargarán en las cuentas bancarias autorizadas por los/as
contribuyentes.
 
Los no domiciliados podrán abonarse en el plazo señalado en las oficinas del Ayuntamiento o
en la cuenta restringida de recaudación habilitada al efecto en UNICAJA BANCO S.A con
número ES53 2103 2647 5500 6000 0027.
 
Transcurrido el plazo de ingreso en período voluntario, las deudas no satisfechas serán
exigidas por el procedimiento de apremio y devengarán los intereses, recargos y costas que
sean exigibles de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de Recaudación y
en la Ley General Tributaria.
 
 
 
RECURSOS: Contra el acuerdo de aprobación de los Padrones y las liquidaciones que
contienen, únicamente podrá formularse el recurso de reposición del artículo 14 del texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
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Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
la finalización del plazo del plazo de exposición pública en el BOP de Cáceres.
 

 
Riolobos, 21 de octubre de 2025

José Pedro Rodríguez Martín
ALCALDE - PRESIDENTE

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
51

51
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 24 de octubre de 2025

N.º 0203

Pág. 23880


		2025-10-23T13:11:07+0200
	SELLADO ELECTRONICO DE DOCUMENTOS




